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CONGRESC DE LA CIUDAD DE MÉXICC
.,II LEGISLATURA, LEGISLATURA DE LA NC DISCRIMINACIÓN"

CFICIALíA MAYOR
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURíDICOS

Ciudad de México, a 01 de marzo de 2023.

Oficio No. OM/DGÄJ lIIL|2O8l2023,
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ASUNTO: Se

cumplimiento de

DIPUTADO FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA

TITULAR DE LA PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXTCO II
LEGISLATURA

Cc ç tcn ,*fte.
Por conducto del presente, se hace de su conocimiento el proveido de 24 de febrero del año

en curso dictado por el Juzgado Octavo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de

México, en el juicio de amparo 47612021, promovido por el C. Alejandro Delint García, en el

que requier€ en términos del artículo I92 de la Ley de Amparo al Congreso de la Ciudad de

México para los siguientes efectos:

-7,- El Congreso de la Unión, en e¡ircrcio de las facultades que le confiere el
artículo 37 de la Ley Orgánica del Tribunal de lusticia Administrativa de la Ciudad
de México de manera inmediata emita pronunciamiento respecto de la propuesta
de ratificación que se le formuló medtante oficÌo SG/385/2O21 notificada desde
el veintitrés de marzo de dos mil veintiuno, y determine lo que en derecho
proceda, en atención al procedimiento de rattficación de nombramientos que
prevé dicha /ey."

En la inteligencia que de toar en cuenta la propuesta realizada por la Jefa de
Gobierno de la Ciudad de Méxicq deberá continuar con el procedimiento de
ratificacÌón de nombramientos que prevé la normativa aplicable y deberá tomar
en cuenta el dictamen de evaluación de actuacÌon favorable que emitió el
Magistrado Presidente del Ttibunal de J,uàtÌcta Administrativa en la Ciudad de
México en el oficio TJACMX/P/08/202 I ;'"

Atento a lo anterior, se remite copia simple àel áuto en comento para los efectos legales a que

haya lugar.

Sin más por el momento, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.
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DON N EZ GUZMAN

DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS
DEL CONGRESO DE LA C]UDAD DE MÉXICO,

Froy Pedro de Gon.le No. 15, Tercer Piso
Tel. 5551 30 I 980 Exf. 3304
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JUZGADO OCTAVO DE DISTRIÏO EN MA RIA ADMINISTRATIVA EN LA
CIUDAD DE M co.

Ciudad de México, veintic de feb ro de dos mil veintitrés"
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autos del Juicio de Amparo 478i2A21,
lA, con esta fecha se dictó el siguiente acuerdo

Ciudad de México, veinticuatro de febrero de MI

Por recibido el oficio firmado por el Director de lo Conte
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Administración y Procurac rin de Justicia del Congreso, para el efecto de dar cumplimiento al
lallo constilucional

Atento a lo anteri:'r, con fundamento en el artículo192 de la Ley de Amparo, se
requiere el cumplimiento d i, la ejecutoria de amparo en los siguientes términos:

1. El Congreso der la Unión, en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 37
de la Ley Orgánica del Tri:unal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México de manera
inmediata emita pronunci¿ niento respecto de la propuesta de ratificación que se le formuló
rnedìante oficio SG/38512r.'?1 notificada desde el veintitrés de marzo de dos mil veintiuno, y
determine lo que en der;,lcho proceda, en atención al procedimiento de ratificación de
nombramir:ntos que prevé rìicha ley.

En la inteligencia r¡re tomar en cuenta la propuesta realizada por la Jefa de Gobierno
de la Cir-rdad de Méxi¡ r, deberá continuar con el procedimiento de ratificación de
nombramierntos que prerr( la normativa aplicable y deberá tomar en cuenta el dictamen de
evaluación de actuación Ía',orable que emitió el Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia
Admìnistrativa de la Ciud¿¡ ì de México en eloficio TJACMX/P/0812021.

2.- La Junta de Gc :rierno y Administración del Tribunal de Justicia Administrativa de la
Ciudad de México, deje ir ';ubsistente el acuerdo AJJGA/66/2021, de once de marzo de dos
mil veintiuno, y, en su casri, deberá considerar que en atención a lo establecido por el Pleno
de la Suprr:nra Corte de Jri:ticia de la Nación al resolver la controversia constitucional4/2005,
el cargo detl Magistrado qr- ;joso no concluye por el solo transcurso del tiempo previsto para la

duración del cargo, por k: clue no puede impedirse que continúe en sus funciones a menos
que así s€r determ¡ne por as autoridades competentes, es decir, que en el supuesto de no
haber un ¡rronunciamienl<,en torno a la designación y, en su caso, ratificación, éste debe
ccntinuar rjesempeñafldo r;u función hasta en tanto se produzca dicho pronunciamiento por
parte del {longreso de la Ciudad de Nléxico, respecto de la ratificación del quejoso como
lvlagistrado cle Sala Crdin¿ ria del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México.

3.- Como consecu; jncia de lo anterior, la Secretaria Técnica de la Junta de Gobierno y
Administración y ia Direrc icra General de Administración, ambas del Tribunal de Justicia
A.dministrativa de la Ciu:ad de México, dejen sin efectos, respectivamente, los oficios
T JAC D M X/J G Al 27 7 I 2A21 r, TJAC D M Xl DG Al 256 I 2021 .

Se apercibe, a las ,rutorídacles responsables que de no hacerlo s¡n causa justificada, o
bien, no nlanifiesten el in ;:edimento legal que tenga para ello, se impondrá multa de CIEN
veces la Ljnidacl de Medic:r y Actualización vigente, en términos del artículo '192, en relación
con el 238 párrafo primerr y 258, todos de la Ley de Amparo y conforme al decreto por el que

se declara reformadas y:¿rl¡cionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los

Estados Unicjos M**i"",l,r,,', en materia de desindexación del salario mínimo, publicado en el

Diario Oficial de la Federa rión el veintisiete de enero de dos mil dieciséis.

Notifíquese

Así lo proveyó y f i na Martín Adolfo , Juez Octavo de Distrito en Materia
ridministrativa en la Ciurlrd de México, asistido de Óscar Gonzalo Acosta

Gómez, S,:cretario que ¿ìt toriza y ente acuerdo, así como las constancias

cìue lo originaron, se encu ntran debid os al expediente electrónico. Doy fe
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